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lelaíara É Obras Públicas 
se la sroiinila áe 

Adjudicación de las obras de Repara
ción y riego con alqui t rán de los k i 
lómetros 49 al 52 de la Carretera de 

fistierna a Palanquinos. 
Visto el concurso celebrado en es 

ta Jefatura con fectia treinta (SO) de 
Octubre p r ó x i m o pasado, para la 
adjudicación del destajo de las obras 
mencionadas, esta Jefatura ha re
suelto adjudicarlas a d®n Manuel 
Malmierca San Ant@nio( vecino de 
León, el cual se compromete a su 
ejecución con la bajo del dos (2) por 
mil (1.000) sobre los precios y pre
supuesto que" sirvieren de base al 
concurso. 

León, 16 de Noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 4234 

wK*- ' • . • • o v • . •. 
Adjudicación de las obras de Repara
ción y riego con a lqui t rán de los kiló
metros 4.5 a/ 4-8 de la Carretera de 

Cistierna a Palanquinos. 
Visto el concurso celebrado en es-
Jefatura con fecha treinta (30) de 

Octubre p róx imo pasado, para la 
adjudicacióa.del destajo de las obras 
^endonadas, esta Jefatura ha re
veno adjudicarlas a don Manuel 
^aitnierca San Antoni©, vecino de 
^eon, el cual se compromete a su 
Jjecución con la baja del dos (2) por 

(1.000) sobre los precios y pre
puestos que sirvieron de base al 

L0Ucurso. 
j^León, 16 de Noviembre de 

ieniero Jefe, (ilegible). 
1951 . -

4235 

Senicle Nacional iel Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Nota del precio del canon de mol-
tu rac ión de las cartillas de maquila 
de los productores de esta provincia 
(canje) para el mes de Noviembre 

del mes actual. 
E l agricultor pagará al fabricante 

20,84 ptas. durante el mes de No
viembre actual, por cada 100 k i l o 
gramos de grano que molture, l le-
váttdose la harina y subproductos de 
mol iner ía que le correspondan, de 
acuerdo con el grano de ex t racc ión 
elégido y la variedad del grano. Ade
m á s a b o n a r á 4,00 ptas. por cada 100 
Kilogramos de subproductos que el 
fabricante ingresará en la «Cuenta 
General del S. N . T.» 

León, 15 de Noviembre de 1951 — 
E l Jefe provincial . 4254 

CANCELACION 

Distrito Minero ¡le León 
A N U N C I O 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 156 del I\pglamento de 9 de 
Agosto de 1946, esta Jefatura ha au
torizado la ins ta lac ión de un lavade-
to, con cajas tipo Miguel de Prado a 
«Hul leras del Bernesga, S. L.», para 
tratamiento de carbones proceden
tes de la mina ((Imprevista» en tér
mino de Santa Lucía , sin o c u p a c i ó n 
de terreno públ ico , n i modi f icac ión 
en la toma, recorrido y devoluc ión 
de aguas al r ío Bernesga, 

León, 22 de Octubre de 1951.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Moreno. 
3466 N ú m . 1076.— 26,40 ptas. 

A N ü N 0 1 O 

~ Por resolución de la Jefatura de 
Minas del día de hoy, ha sido cance
lado el permiso de invest igación de 
c a r b ó n nbmbrado «La Nena» Húme
ro 11.432, sito en t é rminos municipa
les Jie Carrocera y la Robla, solicita
do por D. D á m a s o García González, 
por no existir terreno franco para el 
m í n i m o de pert nencias. 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado y del púb l i co 
en general, advirtiendo que costra 
esta resolución cabe recurso de alza 
ante él I l tato. Sr. Directar General 
de Minas y Combustibles en el plazo 
de treinta d ías a part ir de la fecha 
de esta pub l i cac ión . 

León, 3 de Noviembre de.1951.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Moreno, 

4007 

OPOSICIONES 

A N U N C I O 
Por acuerdo de hoy de esta Jefa

tura de Minas ha sido desestimada 
la oposic ión presentada por «Antra
citas de TFabero, S. A,», arrendata
ria de las concesiones nLiíló Lume-
ras», n.0 5.795 y otras, al permiso de 
invest igación de ca rbón «Calaba-
gueiros» n,0 11,483, el cual séguirá 
su normal t r ami t ac ióu . 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t ícu lo 44 del Reglamento de M i 
n e r í a . 

León. 14 de Noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Moreno. 
4228 



Denaríameiilo M i n i o de Carlatena 
Relación .de los inscritos m a r í t i m o s aue por estar comprendidos en el 

' e c r e t o de 22 de Jul io de 1942 
(B. O. del E. ñ u t a . 218), por hallarse 
cursando los estudios de Náut ica de
ben causar baja ea el Ejército y que
dar sujetos al servicio mi l i t a r de la 
Armada. 

Relación que se cita 
Dan Antonio José F e r n á n d e z Pé

rez;' n a c i é el 13 de Septiembre de 
1931 en Ponferrada (León) , hi jo de 
Antomio y de Esperanza, con domi
c i l io en Madrid, Avenida Reina Vic
toria n ú m . 2, 3.°. 

Barceloaa, a 12 de Noviembre de 
1951.—El Segundo Gomandante, A n 
gel Gamboa. 4192 

liiiiisiriiffl 
Ayuntamiento de 

León m 
Hab ie«do sido apr®bado por la 

Comis ión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día doce del ac
tual , el p a d r ó n correspondiente a 
derechos y tasas por escaparate's y 
vitr inas (Ordenanza n ú m . 50), del 
a ñ o de la fecha, se pone en conoci
miento del públ ico que en el plazo 
de Quince d ías hábi les , a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
este a n u n c i ó l o el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se pueden formular 
por quienes lo deseen las reclama
ciones que se estimen oportunas^' a 
cuyo efecto se halla de maniiesto el 
documento expresado en la Secreta
r ía municipal , bien entendido que, 
de coaforEnidad con el acuerdo ée 
carác te r general dti 5 Junio de 1950, 
toda rec lamac ión formulada con 
posterioridad al plazo fijado en el 
presente anuncio será rechazada. 

León, 14 de Noviembre de 195Í.— 
E l Alcalde, A Gadórniga . 4186 

Ayuntamient» de 
Lagiina Dálga 

Formado por la Cómisióri n i m 
bada al efecto, el p a d r ó n general de 
los vecinos sujetos a tr ibutar pór los 
distintos conceptos de la impos ic ión 
munic ipa l a arbitrios de este Muni 
c ip io , .consignados y para nut r i r el 
presupuesto d e ingresos d e este 
Ayuntamiento y ejercicio actual 
de 1951, se halla expuesto al publ icó 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , para oír recla-
íBacienes, significando que ana vez 
transcurrido dicho plazo se consi-1 
derarán coformes y concertados con l 
el Ayuntamiento los coBtribuyentes! 
que no presenten por escrito d icha i 
r e c l a m a c i ó n , y pa sa r án a ser firmes I 
las cuotas asignadas. 

Laguna Dalga, a 12 de Noviembre1 
de 1951 .—El Alcalde, T o m á s Merino. 

4195 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán 

Habiendo sido fijadas por este 
Ayuntamiento las cantidades quevie-
nen obligados los contribuyentes de 
este t é r m i n o a satisfacer por los dis
tintos arbitrios municipales, en vir
tud del coMcierto obligatorio, por 
haber sido declarado este t é r m i n o 
munic ipa l zona no fiscalizada, se 
halla el expediente expuesto en la 
Secre ta r ía munic ipa l , por un plazo 
de quince d ías , a fin de que pueda 
ser examinado por los interesados, 
biea entendido que de no reclamar 
contra dichas cuotas se en tende rá 
que se hal laa conformes con las 
mismas. 

V i l l a m o n t á n , a 10 de Naviembre 
de 1951.—El Alcalde, Francisco Es
teban. • ' 4215 

Mancomunidad de Ayuntamientos de 
la Comarca jud ic ia l de Valencia de 
Don Juan: 
La ^Junta de Mancomunidad de 

Ayuntamientos de esiau-Comarca Ju
dic ia l de Valeacia de Don Juan, en 
en sesión celebrada el día 27 de Sep 
t iembre del a ñ o actual, apirobó el 
presupuesto especial de la misma, 
que ha de regir en el p r ó x i m o año 
de 1952. 

E n dicha sesión se a c o r d é tam
b ién que el repartimiento que ha de 
nu t r i r en parte los ingresos de dicho 
presupuesto, se verifique entre l^s 
diez y ocho Ayuntamientos que for 
man la Mancomunidad, tomando 
como base para la derrama del cupo 
correspondiente, el cupo x que los 
A y u n t a í a i e n t o s satisfagan en el co 
rriente a ñ o de 1951 para el Tesoro 
por las contribuciones Rúst ica , Ur
bana, Mat r ícu la Industr ial y Patente 
Nacional de Automóvi les . * . 

Dichos presupuesto y reparto que 
dan expuestos al púb l i co en la Se
cre ta r ía de esta Junta, para que pue 
dan ser examinados por las perso
nas o Corporaciones que lo deseen 
y formular en el plazo de quince 
días , a contar del siguiente al dé la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en el Bo 
L E T i N OFICIAL de esta provincia, las 
reclamacioaes q u é estimen justas, 
que d e b e r á n ser formuladas en la 
forma prevista en el a r t í cu lo 656 de 
la Lex de Régimen Local , y por los 
motivos que se determinan en el 
a r t í cu lo 657 de dicha Ley. 

Gupo de pago anual: Pesetas 

Cabreros del Río 761,62 
Campo de Vi l lav ide l 402'52 
Corbillos de los Oteros 682J9 
Cubillas de los Oteros- 4GM9 
Fresno de la Vega 635 63 
Gusendos de los Oteros 660^93 
M a t a d e ó n de los Oteros 930 76 
Pajares de los Oteros 1.197^67 
Saa Mi l l áa los Caballeros 585.58 
Santas Martas 1.476,62 
Tora l de los Guzmanes 735^34 
Valdevimbre 1.473,79 

Valencia de Don Juan 
Villacé 
Vil lademor de la Vega 
V i l l a m á ñ á n 
Villanueva las Manzanas 

517,58 
521,75 
876,97 
904,91 

1607705 
Total 

En Valencia de Dan Juan a lo 
Noviembre de 1951 . — El Alcald? 
Presidente, Guillermo Fernández 

4Í53 

cntidatíes i menores 
A los efectos dé oír reclamaciones 

se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Villanueva de Valdueza 4202 
Llamas de la Ribera 4267 

Junta vecinal dq Villasinia 
Formad® por esta Juata su presu

puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1951 y la Ordenza para la 
exacción de ¡los arbitrios consigna
dos |en dicho presupuesto, queáaa 
ambos documentos expuestos al pú
blico, para oír reclamaciones, ea el 
domici l io del Presidente qué suscri
be, d u í a n t e el plazo de quince días. 

Vi l las in ta , a 10 d e Noviembre 
de 1951,—El Presidente, Demetrio 
Rabies. 4231 

l i l i ! 

4ÍIÍENCIA TEfilITÍiML I E M U l i L I B 
Don Luis Delgado.Orbaneja, Aboga

do y Oficial de salas de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los áu tos de que se h a r á mérito^; 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Val ladol id a diez y ocho_de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y uno; 
en los autos de mayor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de 1.a Instan
cia de Sahagúa , seguidos por doña 
Martina Doncel Guiles, mayor .de 
edad, soltera, en r ep re sen tac ión de 
su hi jo menor José Doncel Guiles.. 
vecinos de Sahagún , que ha estado 
representada por el Procurador don 
Manuel Monsalve y Moasalve y de
fendido por el Letrado don Camino 
de 1-a Red, y como demandado aon 
José Luna Celada, mayor de «nao, 
casado, labrador y de igual veCinna 
que la demandante, que no 
parecido ante esta Superioridad p 
lo que en cuanto al mismo se o 
entendido las actuaciones cor* n. 
Estrados del Tr ibuna l , sobre recen" 
cimiento de hi jo aatural; cuyos 



/T^endeti ante este Tr ibuna l Supe' 
^ <»n virtud del recurso de apela-rior- en ióií interpuesto por la representa 
•50 de la parte actora, contra la 

Potencia que en 4 de Septiembre 
corriente año , dictó el expresado 

TOZgado. _ 
parte dispositiva: Fallamos: Que 

debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida dictada por 
el Juez de priaiera Instancia de Sa-
hagúa sin hacer pronuncianjiento 
cn costas de las causadas en esta se
gunda instancia. Y notifiquesé esta 
resolución al Ministerio Fiscal. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi-
ya de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la- provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en él presente re
curso del demandado y apelado don 
José Luna Celada, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Filiberto 
Arrontes. — Vicente R. Redondo.— 
Aniano Alonso.—Mariano Gimeno.-
Aguslin B. Puente. - Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiemte día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

para, que tenga efecto lo acorda
do, expido eí presente en Valladolid, 
a veintitrés de Octubre de m i l nove-
cieitos cincuenta y uno.—Luis Del
gado Orbaneja.' 4050 

a a 
Don Luis Delgado OrbáHeja, Aboga

do y Oficial de Sala.de,esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

«hcabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia diptada por ei§ta Sala 
en Jos autos de que se h a r á méri to , 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a ocho de Octubre de 

•Biil novecientos cincuentí i y uno. 
En los autos de naenor cuan t í a que 

procedeutes del Juzgado de Primera 
instancia de León siguen entre par; 
tes, de una coaáo demandante don 
José Carpintero Pérez^ mayor de 
edad, casado, industrial y yeciao de 
^ ó n , que no ha comparebid® ante 
«sta Superioridad, por l o , que en 
l l an to al mismo se han entendido 
i*s aeraciones con ios Estrados del 
tribunal; y de otra como demanda-
Ô doña María Pino Llamazares, 

J?.ayor de edad, soltera y vecina d^ 
^fuent^s de Rueda, sobre reivindi
cación de i^na casa; demandada que 
«a estado representada por el Pro
curador don José M.* Ballestero* y 
^tendida por el Letrado don Lucio 
g^oadell, cuyos autos penden ante 
ste Tribunal Superior, en v i r tud del 
«cursp «le ape lac ión interpuesto 
oatra sentencia que c«n fecha vein-

de Octubre de m i l novecientos 
gadoUenta' dictó el exPresado Juz" 

conarte dispositiva.- Fallamos: Que 
R Suposición de cotas debemos de 

confirmar, y confirmamos, en todas 
sus partes, la sentencia recurrida, 
que dictó , con fecha veintiséis de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta, 
el Juez de Primera Instancia de Leo» 
en los autos a que este rol lo se 
refiere. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s - V i c e n t e R. Redondo. -Aniano 
A. Buenaposada .—José Castro Gran-
je l . —- Mariano Gimeno. — Agust ín 
Puente Beloso.—Rubricado 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d ía 
a las partes personadas y en los Es 
Irados del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a cinco de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno,—Luis Del
gado. 4121 

Juzgado de Primera íns iancia 
número uno de León 

Dan Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez ée Primera Instancia del 
n ú m e r o uno dé los de esta ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju ic io ejecutivo promo
vido ante este Juzgado por D, Pran 
cisco Seára González, vecino de La 
Virgen del Camino y representado 
por el Procurador D. José Antonio 
Delás Vega, contra D. Benito F e r n á n 
dez Canal, vecino de esta ciudad, 
Puente Castro, sobre pago de 10.023 
pesetas de principal , intereses y cos
tas, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a publica subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
alguno y sin suplir previamente la 
falta de t í tulos, los bienes del deudor 
embargados en dicho procedimiento 
y que se describen asi. 

1. Uo'solar, an tés huerto, en el tér
mino de este ciudad, barrio de San 
Pedro, p róx imo a Puente Castro; en 
la carretera de León a Madrid. Tiene 
u s á medida superficial aproximada-
de 206 i metros y 70 dec ímet ros cua
drados; l inda de frente, que está a-
p r » x i m a d a m e n t e al Esté , con la ca
rretera de León a Madrid, a la que 
tiene una linea dé 10,10 metros; por 
la izquierda, entrando, Sur, en una 
linea de 20,20 metros, con presa; por 
I r derecha, entrando, Norte, en linea 
de 19,30 metros, con el camino del 
Barrio de San Pedio, y p«r la espal
da, fondo u Oeste, en una linea de 
10,10 metr«s , con huerto de D. An
drés Aller. sobre el solar descrito se 
cons t ruyó una casa, que t a m b i é n se 
comprende en ésta traba que se efec
túa , compuesta de planta de semisó-
tano, baja y dos mas, con una super
ficie edificada por planta de ciento 
noventa y tres metros y setenta y cin
co dec ímet ros cuadrados. Inscrita 
en el Registrn de la Propiedad de es
te Partido al tomo 797, l ibro 109, fo
lio 194, finca 6.694, inscr ipc ión 2 .* . -
Tasada en cuatrocientas m i l pesetas. 

3 
2.a, Un c a m i ó n de transoorte, mar

ca Hispano-Suiza. de 16 H . P, ma t r í 
cula L E 4.084.—Tasado en treinta y 
cinco m i l pesetas. 

Dicha subasta se ce lebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado-
Palacio de Justicia, plan a izquierda 
el día quince de Diciembre p r ó x i m o 
y hora de las doce, advirtiendose a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la m sma d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad i g u a l al m e n o s 
al 10 por cien del precio de tasa
ción, que el remate podrá hacerse 
a ca í idad de ceder a un tercero y que 
que las cargas y g r avámenes anterio
res y preferentes al crédi to del actor, 
si las hubiere, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate, en t end iéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades 
de las mismas. -Dado en León a diez 
de Noviembre de m i ! novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez Luis San
tiago Iglesias.—El Secretario Valen
tín F e r n á n d e z . 
4181 N ú m , 1078.-132,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
. niíméto uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
n ú m e p o uno de los de esta ciudad 
de León y su partido: 
H i g o saber: Que en ejecución de 

sén tenc ia del ju ic io ejecutivo promo
vido ante este Juzado por el Procu
rador D. Isidoro Muñiz AUque en re
presen tac ión dé D. Pi udenc í a Santos 
Borbujo, vecino de León, contra don 
Luis Franco Jaramillo, vecino de 
Pola de Gordón, sobre pago de 75.000 
pesetas de principal , intereses y 
costas, ha reca ído providencia, por 
la que se sacan a públ ica subasta, 
po^ primera vez, t é rmino de ocho 
días y por el precio de tasación, los 
bienes mirebles embargados al ejecu
tado y qué se describen así . . 

1 Una caldera de vapor, «Piel», 
de 16 atmósferas . Tasa'da en qu incé 
m i l pesetas. 

2 Un pasteurizador, marca «Da-
vis», de 2000 1 h. Tasada en diez m i l 
pesetas. 

3 Dos bombas para leche, marca 
«Davis Ferré». Tasada en m i l qu i 
nientas pesetas. 

4 Una desnatadora, «New Era» , 
de 400 1 h, con su motor e éctr ico 
acoplado. Tasada en cinco m i l pe
setas. 

5 Un refrigerador, tipo cortina de 
16 b tubos de agua y 12 de salmuera. 
Tasado en doce m i l pesetas. 

6 Una batidora con t r ansmis ión 
y motor eléctrico 2, H . P. Tasada 
en cuatro m i l pesetas. 

7 Una Centrifuga eléctrica para 
anál is is . . Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

8 Un grupo electrobomba, «sie-



mens» de 1,5 H, P, Tasado en m i l 
quinientas pesetas. 

9 Dos motores, trifásicos, uno de" 
1,3 H . P. marca «Thonson» y otro 
de 1,5 H , P. «Sice». Tasados en tres 
m i l pesetas. " 

10 Dos mesas o prensas para que
sos (con quince brazos). Tasadas en 
ochocientas pesetas. 

' I I Veinte juegos de tablas y mol
des de chapa, para quesos. Tasados 
ea quinientas pesetas. 

12 Dos depósi tos, de recepción de 
leche, de unos 1000 litros cada uno. 
Tasados en dos m i l quinientas pe
setas, 

13 Cicuenta Bidones de hojalata, 
de 40 litros. Tasad®s en cuatro m i l 
pesetas, 

14 Una camioneta, marca «Ghe-
vrolet», ma t r í cu la P, 1119, en funcio-
aamiento. Tasada en treinta y cin
co m i l pesetas. 

15 Una caldera «Fiel», de 8 at
mósferas . Tasada en diez m i l pesetas, 

16 Un pasteurizador, de 750 1 h con 
motor eléctrico acoplado. Tasado 
en seis m i l pesetas. 

17 Una desnatadora, «Alfa Leval» 
de 500 1 h, con un motor y un refri
gerador, de 600 1 h . Tasada en 
en siete m i l pesetas. 

Tipo total de tasación ciento diez 
y nueve m i l trescientas pesetas. 

Se ha seña lado para la ce lebrac ión 
de dicha subasta el día diez de D i 
ciembre p róx imo y hora de las doce, 
en la Sala de Audiencias de este Juz
gado (Palacio de Justicia, planta 
Saja, izquierda), advirtiendose a los 
licita dores que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , que para tomar 
parte en ella h a b r á n de depositar eri 
la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo y que el remate pod rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a trece de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez Luis Santiago Iglesias. 
— E l Secretario Valent ín F e r n á n d e z . 
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Juzgado de Instrucción de S a k a g ú n 
Don Perfecto Andrés García , Juez 

de; Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, ruego de las Auto

ridades y Agentes de la Pol ic ía Judi
cial, ordenen las primeras y proce
dan los "últimos, a la busca y rescate 
del semoviente que luego se relacio
nará^ sus t ra ído en la noche del 26 al 
27 del pasado mes de Octubre, al ve
cino de Valcuende de esta Provincia, 
Angel Alvarez F e r n á n d e z , y que al 
parecer el autor o autores, se dirigie
ron con dicho semoviente para e l 
pueblo de San Pedro Gansoles (Pa-
lencia), pon iéndole , caso de ser ha
bido a la disposic ión de este Juzga 
do en un ión de la persona o perso
nas en cuyo poder se halle y no 

acrediten su legít ima adquis ic ión , 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hal lo instruyento con 
el n ú m e r o 92 del a ñ o actual, por de-
lit® de robo. 

Semoviente sustraído 
Una poil ina de unos veinte años , 

pelo cardi no oscuro, de un metro y 
veinte cen t ímet ros de alzada y des
herrada de las'cuatro extremidades. 

Dado en S a h a g ú n , a 5 de Noviem
bre de 1951—Perfecto Andrés . — E l 
Secretario, Inocencio Mar t ínez . 4052 

Juzgado de l.& Instancia de Motri l 
Don Miguel Angel Or t i Alcántara , 

Juez de Primera Instancia de la 
Giudad de M o t r i l y su Partido 
(Granada). 
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
ju i c io abintestato promovidos de ofi
cio por muerte de d o ñ a Mar ía Cruz 
Giral de Lazo, que falleció en la v i 
lla de Melvizar (Granada), el día 4 
de Julio de 1950, y era natural de 
León, nacida el d í a catorce de Juli© 
de m i l ochocientos ochenta y seis, 
hija de Pr imi t ivo Giraldo y de Aure
lia Lazo, y que se encontraba en es
tad® de viuda de don Dic t in io Docie 
Sedanc; en cuyos autos y por provi
dencia del d ía de hoy he acordado 
expedir el presente edicto por el cual 
se l lama a los que se crean con de
recho a heredarle para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducir
le en el t é r m i n o de treinta días , con
tados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto. 

Dado en Mot r i l , a seis de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
uno. —Miguel Ángel Ortiz. —El Se
cretario, (ilegible). 4117 

Juzgado comarcal de Riaño 
Don Luis Sarmiento Núñez , Secreta

r io del Juzgado Comarcal de Ría-
ño y su Comarca. 
Doy fe: Que en el j u i c i o verbal de 

faltas, seguido por lesiones en este 
Juzgad®, con el n ú m e r o 24 de 1951 
y que se h a r á mér i to , se ha dictado 
la sentencia cuy© encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En la Vi l l a de Riaño , a 
seis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y uno. E l señor don 
Demetrio Morán M@rán, Juez Co
marcal de esta V i l l a y su Comarca 
Judicial , habiendo visto el presente 
juici® verbal de faltas seguido a vir
tud de denuncia de Francisco Rubio 
Llórente , de cincuenta y tres años 
de edad, casado, hojalatero, vecino 
de B@ñar, hoy en ignorado parade
ro, contra Luis y J e s ú s Cabezas, ho
jalateros, en ignorado paradero y cu
yas d e m á s circunstancias no cons
tad, siendo parte el Ministerio Fis
cal, y. 

Fallo: Que ¿ebo condenar y con
deno a Luis Cabezas y J e s ú s Cabe
zas, como responsables en concepto 

de autores de una falta de lesiono 
a la pena principal de dos días ' 
arresto menor que c u m p l i r á n en p 
te Depósito Municipal , a que indem 
nicen al perjudicado Francisco R„ 
bio Llóren te del importe de ©chn 
d ías de jo rna l , durante los que estn 
vo imposibil i tado para el trabaio v 
al pago de las costas de este juicio 
Testimonio de esta sentencia publíl 
quese en el B®LETIN OFICIAL de e%ta 
Provincia para notif icación de las 
partes en ignorado paradero. Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mand® y firmo.—-Deme
trio Morán , F u é publicada al día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a las partes que se encuen
tran en ignorado paradero, expido, 
el presente eo Riaño , a siete de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—Luis Sarmiento. 412& 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

I lus t r í s imo Sr. Magistrado de Traba
j o en providencia dictada en los au
tos 636, 650, 651 y 674 de orden del 
a ñ o en curso, seguidos a instancia 
de D. Antonio Linares 'Martínez, Pi
lar Larrea Morán , María Lanchares 
Rodr íguez y Evencia Linares Martí
nez, contra la Empresa Hermanos 
Pochs, sobre salarios, se cita a dicha 
Empresa Hermanos Pochs para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura del Trabajo, sita 
en la calle de Ofdoñ® I I n ú m . 27 de 
esta Ciudad, al objeto de asistir a los 
actos de conc i l iac ión y de juicio que, 
establece el Decreto de 13" de Mayo 
de 1938 y que h a b r á n áe tener lugar 
el d ía tres de Diciembre y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , advirt iénd^-
le que deberá asistir al ju ic io Con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse y que o se suspende
r á n dichos actos por su falta de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación en le-^ 
gal forma a la Empresa Hermanos 
Pochs, en.ignorado paradero, se in
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y que expido en 
León , a quince de Noviembre de mu 
novecientos cincuenta y uno.-—El pe-
cretario, E. de Paz de l R í o . - R u b r i 
cado. 4244 

Anulando requisitoria 
Por la presente/se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el r>OL 
TIN OFICIAL de Ja Provincia de ie 
cho 13 del corriente, n ú m e r o ^ 
por haber sido habido y Pr*s0A* 
procesado Aníba l Jesús Feroánae 
F e r n á n d e z . Así lo dispuse en sum ^ 
rio 57 de 1950, por lesiones y tenc 
cía il ícita de arma de fuego. n tu. 

Dado en La Vecilla, a 17 fe .VÍL 
bre de 1951.—El Secretan? Jaai^i2 
(ilegible). 


